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Jaén, 9 de enero de 1997.- El Delegado, Pedro
Carmona Ubeda.

RESOLUCION de 10 de enero de 1997, de
la Dirección General de Juventud y Voluntariado,
por la que se hace pública la concesión de sub-
vención con carácter excepcional.

Por el Director General de Juventud y Voluntariado
de la Consejería de Cultura se ha resuelto conceder por
delegación, según lo dispuesto en el artículo 2.a) de la
Orden de 14 de marzo de 1995, y con carácter excep-
cional, la subvención relacionada en el anexo de la pre-
sente Resolución. Dicha subvención se concede al amparo
de lo dispuesto en los artículos 104 y 107 del nuevo Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez acreditada
la finalidad pública del Programa subvencionado, que sólo
puede ser llevado a cabo por el beneficiario en función
del mejor cumplimiento de la finalidad que justifica, no
siendo posible promover la concurrencia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la
nueva redacción dada por la Ley 7/1996, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Federico Pérez Peralta.

A N E X O

Programa: 22D.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.00.440.01.
Beneficiario: Empresa Andaluza de Gestión de Insta-

laciones y Turismo Juvenil, S.A.
Importe: 20.000.000 ptas.
Finalidad: Realización del Programa «Sierra Nevada 96».

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2855/96-S.3.ª,
interpuesto por don Angel Montes Arenas, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Angel Montes Arenas,
recurso contencioso-administrativo núm. 2855/96-S.3.ª,
contra la Orden del Consejero de Medio Ambiente de
30 de septiembre de 1996, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería citada y en la Agencia de Medio Ambiente.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2855/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 12 de febrero
de 1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2842/96-S.1.ª,
interpuesto por doña M.ª Elisa de las Heras Alvarez,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por doña M.ª Elisa de las Heras
Alvarez, recurso contencioso-administrativo núm.
2842/96-S.1.ª, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 30 de septiembre de 1996, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Consejería citada y en la Agencia
de Medio Ambiente. En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2842/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 12 de febrero
de 1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2637/96-S.3.ª,
interpuesto por doña M.ª Luz Martínez Becerra y
otros, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por doña M.ª Luz Martínez Becerra
y otros, recurso contencioso-administrativo núm.
2637/96-S.3.ª, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 30 de septiembre de 1996, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos

de trabajo vacantes en la Consejería citada y en la Agencia
de Medio Ambiente. En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2637/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 12 de febrero
de 1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2857/96-S.3.ª,
interpuesto por don Manuel Borreguero Ruiz y otros,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel Borreguero Ruiz
y otros, recurso contencioso-administrativo núm.
2857/96-S.3.ª, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 30 de septiembre de 1996, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Consejería citada y en la Agencia
de Medio Ambiente. En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2857/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 12 de febrero
de 1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de Asistencia Social la Fundación
Girasol, instituida en Arcos de la Frontera (Cádiz),
se aprueban sus Estatutos y se confirma su Patronato.


